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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería
ACUERDO No. SAG-212-2024

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de Diciembre 2024

 

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, establece que los Secretarios de Estado son 

colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 

entidades de la Administración Pública Nacional, en el área 

de su competencia.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo  No. 146-

2024, de fecha dos (2) de junio del año dos mil venticuatro 

(2024), se nombró al ciudadano HENRY ALEXIS 

MENDOZA ZELAYA, en el cargo de Secretario General, 

en los Despachos de la Secretaría de Agricultura y Ganadería.

CONSIDERANDO: Que para cumplir con los objetivos de 

la simplificación, se hace necesario delegar en el Secretario 

General, por medio de quien ejerza su titularidad, el ejercicio 

de funciones en determinada materia como ser específicamente 

los actos de trámite cualquiera que sea su naturaleza siempre y 

cuando no impliquen aquellos que pongan fin al procedimiento 

administrativo, resuelvan recursos, reconozcan o limiten 

derechos de los particulares.

CONSIDERANDO: Que la competencia es irrenunciable 

y será ejercitada por los órganos que la tengan atribuida 

por Ley, sin embargo, el órgano superior podrá delegar el 

ejercicio de sus funciones en determinada materia al órgano 

inmediatamente inferior.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 123 de la Ley General 

de la Administración Pública, literalmente reza: “En defecto 

de disposición expresa, el titular de un órgano, en caso de 

ausencia o impedimento legal será sustituido por el subalterno 

mas elevado en grado y en caso de paridad de grado, por el 
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funcionario con más antigüedad en el servicio, en su defecto, 
por el funcionario que ostente el título profesional superior”.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere y 
en aplicación de los Artículos: 1, 2, 3, 4, 5, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 36 numeral 8 y 19), 116, 118, 
122, 123, de la Ley General de la Administración Pública; 17, 
24, 27 y 28 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Competencia del Poder Ejecutivo; Decreto Ejecutivo PCM-
008-97 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” del 07 de 
Junio de 1997. 

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el Abogado DIMAS OMAR 
FIGUEROA, la responsabilidad de ejercer temporalmente 
el cargo de Secretario General por Ley, durante el período 
comprendido del dia veintitres (23) de diciembre del año dos 
mil veinticuatro (2024) al diez (10) de enero  del año dos mil 
veinticinco (2025), con la facultad de emitir y autorizar las 
firmas en las providencias y resoluciones que en los diferentes 
trámites o reclamos administrativos sean necesarios para 
regular la sustanciación del procedimiento administrativo, a 
fin de no entorpecer los trámites que se desarrollan en esta 
Secretaría de Estado.

SEGUNDO: El encargado será responsable del ejercicio de 
la función delegada.

TERCERO: El presente Acuerdo de Delegación es de 
ejecución inmediata y deberá ser publicado  en el Diario 
Oficial “La Gaceta”.- CÚMPLASE Y COMUNÍQUESE.

LAURA ELENA SUAZO TORRES
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

ABG. HENRY ALEXIS MENDOZA ZELAYA
SECRETARIO GENERAL 

Empresa Nacional 
de Artes Gráficas

FE DE ERRATA

La Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG), por este 

medio HACE CONSTAR: Que en la edición del Diario 

Oficial La Gaceta número 36,705 de fecha tres (3) de 

diciembre del año 2024, fue publicado EL ACUERDO 

No. 564-2024, de fecha diecisiete (17) de octubre del dos 

mil veinticuatro (2024) de la Secretaría de Gobernación, 

Justicia y Descentralización y por un error involuntario en la 

página 5 A en la parte del ACUERDA, se publicó Asesora 

Ministerial de Coniunicación siendo lo correcto Asesora 

Ministerial de Comunicación.

Para los efectos consiguientes se extiende la presente, en la 

ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

nueve (9) días del mes de enero del año 2025.

LA GERENCIA
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Servicio de Administración 
de Rentas

ACUERDO NÚMERO SAR-07-2025

Tegucigalpa, M.D.C., 2 de enero de 2025

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo estipulado en 

el Artículo 351 de la Constitución de la República, se dispone 

que el sistema tributario nacional se regirá por los principios de 

legalidad, proporcionalidad, generalidad, equidad y capacidad 

económica del contribuyente.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 195 numeral 1 del 

Código Tributario crea la Administración Tributaria como una 

entidad desconcentrada de la Presidencia de la República, con 

autonomía funcional, técnica, administrativa y de seguridad 

nacional, con personalidad jurídica propia, responsable 

del control, verificación, fiscalización y recaudación de los 

tributos, con autoridad y competencia a nivel nacional y con 

domicilio en la capital de la República. Asimismo, mediante 

el Acuerdo Ejecutivo Número 01-2017 de fecha dos (2) de 

enero del año dos mil diecisiete (2017), se le denomina a la 

Administración Tributaria del Estado de Honduras como 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS, o con 

sus abreviaturas “SAR”.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 198 numeral 12 del 

Código Tributario le otorga la atribución a la Administración 

Tributaria de aprobar Acuerdos para la aplicación eficiente de 

las disposiciones en materia tributaria, de conformidad con el 

Código Tributario y la Ley. Dicha atribución es materializada 

por el Director Ejecutivo con rango Ministerial, quien es la 

máxima autoridad y representante legal de esta institución.

CONSIDERANDO: Que el primer párrafo del Artículo 1 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta establece un impuesto anual 

denominado Impuesto Sobre la Renta que grava los ingresos 

provenientes del capital, del trabajo o de la combinación de 

ambos, según se determina por dicha Ley.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 9 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta señala que la Administración Tributaria 

tendrá a su cargo todo lo concerniente a la aplicación de 

dicha Ley y demás atribuciones que por leyes especiales se 

le encomienden.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 22 literal b) de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta establece que, las personas naturales 

domiciliadas en Honduras para el ejercicio fiscal 2016 y 

períodos sucesivos, pagarán el impuesto de conformidad a la 

escala de tasas progresivas.

CONSIDERANDO: Que el párrafo segundo del Artículo 

22 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que la 

escala de tasas progresivas será ajustada automáticamente 

de forma anual a partir del año 2017, debiéndose aplicar las 

variaciones interanuales del Índice de Precios al Consumidor 

(IPC) del año que fueron publicadas por el Banco Central de 

Honduras (BCH).

CONSIDERANDO: Que según lo estipulado en el Boletín 

de Prensa No. 01/2025 de fecha dos (2) de enero del año 

dos mil veinticinco (2025), emitido por el Banco Central de 
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Honduras, se establece que la variación porcentual interanual 

del Índice de Precios al Consumidor (IPC) para el cierre del 

año 2024 es de 3.88%.

CONSIDERANDO: Que mediante el Acuerdo Ejecutivo 

No. 202-2024 de fecha once (11) de septiembre del año dos 

mil veinticuatro (2024), se nombró a la ciudadana ROSA 

MARIANA RÍOS MUNGUÍA, en el cargo de Directora 

Ejecutiva del Servicio de Administración de Rentas (SAR). 

CONSIDERANDO: Que mediante el Acuerdo Ejecutivo 

No. 435-2022 de fecha nueve (9) de septiembre del año dos mil 

veintidós (2022), se nombró a la ciudadana NIDIA SARAHÍ 

BERRÍOS MARTÍNEZ, en el cargo de Secretaria General 

del Servicio de Administración de Rentas (SAR).  

CONSIDERANDO: Que el Artículo 116 de la Ley General 

de la Administración Pública establece que los actos de los 

órganos de la Administración Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TANTO:

La Dirección Ejecutiva del Servicio de Administración de 

Rentas (SAR), en el uso de las facultades que la Ley le confiere 

y en aplicación de los siguientes artículos: 255, 321 y 351 de 

la Constitución de la República; 10, 15, 29, 30, 32, 43, 47, 56, 

197, 198 y 199 del Código Tributario contenido en el Decreto 

Legislativo No. 170-2016; 1, 9, 22 literal b) y 28 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta; 116 y 118 de la Ley General de 

la Administración Pública; Acuerdo Ejecutivo número 001-

2017; y, demás normativa legal aplicable.

ACUERDA: 

PRIMERO: Ajustar la escala de tasas progresivas para el 

pago del Impuesto Sobre la Renta para las personas naturales, 

a partir del ejercicio fiscal 2025, en un 3.88 %, de conformidad 

a la variación interanual del Índice de Precios al Consumidor 

(IPC) publicado por el Banco Central de Honduras (BCH) en 

fecha dos (2) de enero del año dos mil veinticinco (2025), de 

la siguiente manera:

SEGUNDO: Los Agentes de Retención deberán utilizar la 

tabla anterior para calcular el monto de la retención mensual 

que le deben realizar a sus empleados(as), la cual será aplicable 

a partir del primero (1) de enero del año 2025.

TERCERO: El presente Acuerdo deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta.

ROSA MARIANA RÍOS MUNGUÍA 

DIRECTORA EJECUTIVA

NIDIA SARAHÍ BERRÍOS MARTÍNEZ

SECRETARIA GENERAL

 

 
www.sar.gob.hn 

Edificio Cuerpo Bajo “A” Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, bulevar Juan Pablo II, Diagonal República de Corea, 
Teléfono (504)-2216-5800, Tegucigalpa M.D.C., Honduras C.A. 

CONSIDERANDO: Que mediante el Acuerdo Ejecutivo No. 435-2022 de fecha nueve (9) de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), se nombró a la ciudadana NIDIA SARAHÍ BERRÍOS 
MARTÍNEZ, en el cargo de Secretaria General del Servicio de Administración de Rentas (SAR).   
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 116 de la Ley General de la Administración Pública establece 
que los actos de los órganos de la Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones y Providencias. 
 

POR TANTO: 
La Dirección Ejecutiva del Servicio de Administración de Rentas (SAR), en el uso de las facultades 
que la Ley le confiere y en aplicación de los siguientes artículos: 255, 321 y 351 de la Constitución 
de la República; 10, 15, 29, 30, 32, 43, 47, 56, 197, 198 y 199 del Código Tributario contenido en el 
Decreto Legislativo No. 170-2016; 1, 9, 22 literal b) y 28 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 116 
y 118 de la Ley General de la Administración Pública; Acuerdo Ejecutivo número 001-2017; y, 
demás normativa legal aplicable. 
 

ACUERDA:  
PRIMERO: Ajustar la escala de tasas progresivas para el pago del Impuesto Sobre la Renta para 
las personas naturales, a partir del ejercicio fiscal 2025, en un 3.88 %, de conformidad a la variación 
interanual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el Banco Central de Honduras 
(BCH) en fecha dos (2) de enero del año dos mil veinticinco (2025), de la siguiente manera: 

 

TABLA PROGRESIVA 2025 
Tasa Desde Hasta 

Exentos L            0.01 L 217,493.16 
15% L 217,493.17 L 331,638.50 
20% L 331,638.51 L 771,252.38 
25% L 771,252.39  en adelante  

 

SEGUNDO: Los Agentes de Retención deberán utilizar la tabla anterior para calcular el monto de 
la retención mensual que le deben realizar a sus empleados (as), la cual será aplicable a partir del 
primero (1) de enero del año 2025. 

TERCERO: El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 
 
 
 
 
 

ROSA MARIANA RÍOS MUNGUÍA  
DIRECTORA EJECUTIVA 

 
 

 
 
 

NIDIA SARAHÍ BERRÍOS MARTÍNEZ 
SECRETARIA GENERAL 
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Sección “B”
Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA

“SENASA”

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

N° LPN-SENASA-001-2024

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA 

PARA EL SENASA A NIVEL NACIONAL”

PERIODO FISCAL 2025

1. El SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA “SENASA”, 

invita a las empresas interesadas en participar en la 

Licitación Pública Nacional N°. LPN-SENASA-001-2024 

a presentar ofertas selladas para: “CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PARA EL SENASA 

A NIVEL NACIONAL” (PERIODO FISCAL 2025).

2.	 El	financiamiento	para	la	realización	del	presente	proceso	

proviene de FONDOS PROPIOS (FUENTE 12).

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a: 

nombre del Director General de SENASA Ingeniero 

Ángel Emilio Aguilar Mejía en la dirección indicada 

al	 final	 de	 este	 llamado,	 previo	 el	 pago	 de	 la	 cantidad	

no reembolsable de quinientos lempiras (L.500.00) 

pagados a través de TGR a nombre del SENASA 

 http://pos.senasa.gob.hn/SGR-WEB/#/. Los documentos 

de la licitación también podrán ser examinados en el 

Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 

del Estado de Honduras, “Hondu@Compras”, 

 (www.honducompras.gob.hn) si quiere información 

adicional solicitarla al correo compras@senasa.gob.hn o 

al número +504 3344-8054. Estos pliegos de condiciones 

estarán disponibles a partir del día 09 de diciembre de 

2024.

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección 

es:	Edificio	SENASA,	Col.	Loma	Linda	Sur,	Ave.	La	

FAO, frente a la SAG el  3 de febrero de 2025  a las 

10:00 A.M., las ofertas que se recibirán fuera de este 

plazo	 serán	 rechazadas.	Las	ofertas	 que	 se	 reciban	 se	

abrirán en presencia de los oferentes que deseen asistir 

en la dirección indicada a las 10:20 A.M., el 3 de febrero 

de 2025. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 

de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el 

valor y la forma establecidos en los documentos de la 

licitación.

 

Tegucigalpa, M.D.C., 9 diciembre  2024.

Ing. Ángel Emilio Aguilar Mejía

Director General de SENASA

9 E. 2025
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PODER JUDICIAL 
JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 

DE CHOLUTECA 
EXP. 0601-2024.00487 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La	 suscrita,	 Secretaria	Adjunta	 del	 Juzgado	 de	 Letras	 de	
la Sección Judicial de Choluteca, al público en general y 
para los efectos de ley, HACE SABER: Que el Abogado 
OSCAR EDGARDO GONZALEZ GUILLEN, actuando 
en su condición de Representante Legal del señor JOSUE 
DANIEL MEJIA CANACA, mayor de edad, soltero, 
hondureño, con domicilio en esta ciudad de Choluteca, 
departamento de Choluteca, quien actúa en su condición 
de representante legal del señor MOISES MEJIA, mayor 
de edad, casado, hondureño, agricultor y ganadero con 
Documento	Nacional	de	Identificación	Número	0605-1962-
00040, quien tiene su domicilio temporal en los Estados 
Unidos de Norteamérica, representación que acredita según 
el Instrumento Público Número 792 de Poder General para 
Pleitos	y	Gestiones		Administrativas		autorizado	por	el	Notario	
JOSE FRANCISCO VELASQUEZ MARTINEZ, presentó a 
este	Juzgado	Solicitud	de	Título	Supletorio	de	 los	 lotes	de	
terreno, ubicados en Caserío conocido como RANCHO 
QUEMADO, Aldea CAYANINI, municipio EL CORPUS, 
departamento CHOLUTECA Lote No.1), Mapa Final 
JC-11; Extensión del Predio 04 HAS, 14 AS, 28.88 CAS, 
Naturaleza	Jurídica	y	Sitio	GUANIJIQUIL	O	CAYANINI	/
PRIVADO, COLINDANCIAS: AL NORTE, ANABEL, 
CALLE DE POR MEDIO, INES MENDEZ BETANCO, 
MOISES MEJIA; SUR, DORIS MONCADA, ROBERTO 
ORTIZ GUILLEN; ESTE, INES MENDEZ BETANCO; 
OESTE, FLORENCIO ORTIZ, OBSERVACIONES 
según la información física y digital el lote de terreno 
se encuentra dentro del SITIO GUANIJIQUIL DE 
NATURALEZA JURÍDICA PRIVADA Lote No.2): 
Un predio ubicado Caserío LUGAR CONOCIDO COMO 
RANCHO QUEMADO, Aldea CAYANINI, municipio 
EL CORPUS, departamento CHOLUTECA, Mapa 
Final: JC-11 extensión del predio: 07 HAS, 29 AS, 
60.92 CAS Naturaleza	 Jurídica	 y	 Sitio	 GUANIJIQUIL	O	
CAYANINI	 PRIVADO. COLINDANCIAS: NORTE, 
JOSE ESTEBAN ORTIZ GALO; SUR, CALLE DE 
POR MEDIO CON MOISES MEJIA; ESTE, INES 
MENDEZ BETANCO; QUEBRADA DE POR MEDIO 
CON DARLIN CASCO; OESTE, FLORENCIO ORTIZ, 
JOSE ESTEBAN GALO, OBSERVACIÓN: Según la 
información física y digital el lote de terreno se encuentra 
dentro del SITIO GUANIJIQUIL DE NATURALEZA 
JURÍDICA PRIVADA. El presente predio antes descrito 
lo	 obtuvo	 de	 forma	 quieta,	 pacífica	 y	 no	 interrumpida,	 no	
existiendo otros poseedores pro-indivisos y tiene más de 
treinta años de poseerlo. 

Choluteca, 08 de octubre del año 2024

ABG. SILVIA YAQUELI CRUZ ZAMORA 
SECRETARIA ADJUNTA 

7 N., 9 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2022-1676
Fecha de presentación: 2022-04-01    
Fecha de emisión: 28 de diciembrre de 2023   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES ADRI S. DE R.L. DE C.V.     
Domicilio: MUNICIPIO DE DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZAN,Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL
Nahum	Eduardo	Salgado	Nuñez
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ADRI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:	Frutas,	legumbres	y	hortalizas	de	la	clase	29.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

9. 24 E. y 10 F. 2025
______

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma	
es	fiel	c

on	el	o
riginal	

que	

recibimos para el propósito
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Marcas de Fábrica

Número de Solicitud: 2024-1793
Fecha de presentación: 2024-03-15
Fecha de emisión: 4 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	 SERVICIOS	 DE	 REPRODUCCION	 EN	 BOVINOS	 Y	
EQUINOS S.A.
Domicilio: Km 67.5 carretera a Occidente, La Flecha, Santa Bárbara, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LAURA	BEATRIZ	GARAY
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EMBUCHITOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "EMBUCHITOS" 
y la apariencia de su etiqueta, sin dar protección los elementos denominativos 
contenidos.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Embutidos de carne, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025 

_____________

Número de Solicitud: 2023-6388
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	FARMACIA	EMY	SUPER	S.A.	DE	C.V.
Domicilio: BARRIO GUAMILITO, 5-6 CALLE, 11 AVENIDA, 
EDIFICIO PLAZA THELMA, SAN PEDRO SULA, HONDURAS.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LAURA	BEATRIZ	GARAY
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEILMED
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca como un signo 
denominativo.

Número de Solicitud: 2024-3183
Fecha de presentación: 2024-05-16
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRANJA AVICOLA ALVARENGA S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Colonia Modelo, 9 calle, 14 avenida, San Pedro Sula, Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LAURA	BEATRIZ	GARAY
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PORKA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne de cerdo, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025 

I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
indicado para enfermedades y afecciones respiratorias, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025 
_____________
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_____________

Número de Solicitud: 2024-980
Fecha de presentación: 2024-02-14
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Colonia Jardines de Toncontín, 1 cuadra arriba de Camosa, 
Comayagüela, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano, 
antiinfeccioso: Antibiótico, antifúngico, antiviral, antiparasitario, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025 

FLUCON-Z

Número de Solicitud: 2024-1053
Fecha de presentación: 2024-02-15
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Colonia Jardines de Toncontín, 1 cuadra arriba de Camosa, 
Comayagüela, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación, únicamente 
en su conjunto, sin dar exclusividad de los elementos denominativos por 
separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos nutricionales de uso 
humano, antianémicos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025 

ANEVIT-F

_____________

Número de Solicitud: 2024-1057
Fecha de presentación: 2024-02-15
Fecha de emisión: 28 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Colonia Jardines de Toncontín, 1 cuadra arriba de Camosa, 
Comayagüela, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento nutricional de uso humano, 
vitaminas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025 

FARMADOCE

Número de Solicitud: 2024-1056
Fecha de presentación: 2024-02-15
Fecha de emisión: 27 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Colonia Jardines de Toncontín, 1 cuadra arriba de Camosa, 
Comayagüela, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación, únicamente 
en su conjunto sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano, 
antiinfeccioso: Antibiótico, antifúngico, antiviral, antiparasitario; preparados 
estomacales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025 

MEBEN SEIS
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Número de Solicitud: 2024-1052 
Fecha de presentación: 2024-02-15
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROFARMACO, S.A. 
Domicilio: Barcelona, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 CLANOSAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
antiplaquetario, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025
_______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
antidepresivo, indicado para tratar el trastorno depresivo mayor y la ansiedad, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-653
Fecha de presentación: 2024-02-01
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROFARMACO, S.A. 
Domicilio: Barcelona, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 BRALIOZ

Número de Solicitud: 2024-652
Fecha de presentación: 2024-02-01
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROFARMACO, S.A. 
Domicilio: Barcelona, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 ZERENTO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
para	tratar	la	insuficiencia	cardíaca,	de	la	clase	5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025
_______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano para 
tratar	una	enfermedad	del	corazón	(cardiopatía),	de	la	clase	5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-651
Fecha de presentación: 2024-02-01
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROFARMACO, S.A. 
Domicilio: Barcelona, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 DEFITDAO
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Número de Solicitud: 2022-2537 
Fecha de presentación: 2022-05-11
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shanghai aladdin Biochemical Technology Co., Ltd.
Domicilio: No.809 Chuhua Branch Road, Fengxian District, Shanghai, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Jose Rosa Clamer
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
aladdin
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos de medición; aparatos para uso en 
laboratorios de cromatografía; dispositivos eléctricos de medición; aparatos e 
instrumentos	 de	 química;	 aparatos	 e	 instrumentos	 topográficos	 y	 de	 agrimensura;	
instrumentos y aparatos detectores; aparatos e instrumentos calibradores; aparatos e 
instrumentos de medición de precisión; aparatos de navegación para vehículos tales 
como ordenadores o computadores de a abordo; aparatos e instrumentos didácticos 
para elaboración de audiovisuales; aparatos e instrumentos de nivelación; aparatos e 
instrumentos ópticos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2022-3556
Fecha de presentación: 2022-06-21
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CALDIC B.V. 
Domicilio: WESTERLAAN 1 3016 CK ROTTERDAM, Países Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Jose Rosa Clamer
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  CALTHERM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas industriales, composiciones 
para absorber, rociar y asentar; combustibles (incluida la gasolina para motores y 
materiales de alumbrado), velas y mechas de velas para iluminación, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2022-2509
Fecha de presentación: 2022-05-10
Fecha de emisión: 22 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EMPRESA MEXICANA DE MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 
Domicilio:	Av.	Pedro	Ramírez	Vázquez	No.	200-13	Parque	Valle	Oriente,	Torre	Valmex	piso	5º,	
Col.	Valle	Oriente,	San	Pedro	Garza	García,	Nuevo	León,	C.P.	66269,	México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER
E.- CLASE INTERNACIONAL (17)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  CRESCO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tubos	flexibles	 no	metálicos;	 tubos	flexibles	 de	
plástico	para	fontanería;	tubos	flexibles	de	pvc;	tubos	y	tuberías	de	goma,	de	la	clase	
17.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-4403 
Fecha de presentación: 2023-07-10
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ULTRA REPUESTOS DE HONDURAS, S.A DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras, San Pedro Sula, 21101 Honduras, 
CP 21101, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TRUCK DEPOT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta, sin exclusividad de uso de 
los términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Herramientas e instrumentos de mano que funcionan 
manualmente, herramientas para la agricultura, la jardinería y el paisajismo, herramientas 
accionadas manualmente para carpinteros, bombas accionadas manualmente para 
líquidos, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025
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Número de Solicitud: 2023-4243
Fecha de presentación: 2023-06-30 
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Montres Tudor SA 
Domicilio:	Rue	François-Dussaud	3,	Geneva,	Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PRINCE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto relojes, 
relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería y accesorios 
para relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros instrumentos 
cronométricos,	 cronómetros,	 cronógrafos	 (relojes	 y	 relojería),	 brazaletes	 de	 reloj,	
correas de reloj, esferas (relojes y relojería), cajas y estuches de presentación para 
relojería y joyería, mecanismos de relojería y sus partes; joyería; piedras preciosas 
y	 piedras	 semipreciosas;	 metales	 preciosos	 y	 sus	 aleaciones;	 alfileres	 (joyería);	
mancuernillas; llaveros, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2022-7508
Fecha de presentación: 2022-12-12 
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: British American Tobacco (Brands) Limited 
Domicilio: Globe House, 4 Temple Place, Londres WC2R 2PG, Inglaterra, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Newport
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; tabaco 
de pipa; cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; encendedores de cigarros; 
fósforos;	papel	para	cigarrillos;	 tubos	de	cigarrillos;	filtros	de	cigarrillos;	aparatos	
de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para inyectar tabaco en tubos de 
papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de 
tabaco con el propósito de ser calentado, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-1528
Fecha de presentación: 2024-03-04 
Fecha de emisión: 31 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Establecimientos Ancalmo S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  DYLATIA HESSEL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para el tratamiento de la 
hipoglucemia y la diabetes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-1529
Fecha de presentación: 2024-03-04 
Fecha de emisión: 31 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: : Establecimientos Ancalmo S.A. de C.V. 
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   VISTALIA HESSEL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para el tratamiento de la 
diabetes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025
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Número de Solicitud: 2023-1916
Fecha de presentación: 2023-03-29 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BMC SOFTWARE, INC. 
Domicilio: 2101 City West Blvd., Houston, Texas 77042, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BMC
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría relacionados 
con la investigación y el diseño de hardware informático y el 
software informático para terceros; servicios de consultoría técnica, 
principalmente, resolución de problemas de hardware informático y 
software informático vía teléfono, correo electrónico y en persona; 
servicios de mantenimiento de software informático, servicios de 
programación informática para terceros en el ámbito del procesamiento 
comercial general; servicios de software como un servicio (SAAS) que 
incluyen software informático para uso en el campo de los procesos 
comerciales generales, principalmente, como una solución de escritorio 
de	 ayuda	 que	 permite	 a	 un	 usuario	 identificar	 y	 resolver	 problemas	
asociados con la red informática del usuario y mantener una base de 
datos	de	problemas	identificados	y	soluciones;	servicios	de	consultoría	
informática en el ámbito del software de gestión de sistemas centrado 
en	 el	 aprovisionamiento,	 configuración	 y	 gestión	 de	 cambios	 de	 la	
infraestructura del centro de datos; servicios de software como un 
servicio (SAAS), software informático, principalmente, software de 
gestión	de	sistemas	centrado	en	el	aprovisionamiento,	configuración	y	
gestión de cambios de infraestructura de tecnología de la información; 
servicios de software como un servicio (SAAS) con software y 
programas informáticos para gestionar sistemas informáticos, bases 
de datos y aplicaciones, principalmente, servicios de gestión de datos, 
automatización	de	procesos	de	 tecnología	de	 la	 información,	 gestión	
de	 aplicaciones,	 almacenamiento	 y	 optimización	 del	 rendimiento	 y	
recuperación de ordenadores centrales y de sistemas distribuidos y la 
bases de datos y aplicaciones empresariales, programas y sistemas que 
operan en esto; supervisión remota e in situ de sistemas informáticos; 
servicios de software como un servicio (SAAS) que incluyen 
software para sistemas informáticos y gestión de redes informáticas, 
principalmente, software para supervisión de redes informáticas y 
diagnósticos de sistemas informáticos; servicios de software como un 
servicio (SAAS) que incluyen software para administrar, implementar 
y eliminar aplicaciones de software, mantener inventarios de software, 
mantener el cumplimiento de licencias de software y administrar 
seguridad de las aplicaciones en dispositivos móviles, dispositivos de 
escritorio y redes informáticas en la nube; servicios de software como 
un servicio (SAAS) que ofrecen software para uso como un conserje 
virtual que brinda conocimiento y acceso a servicios, contenido y 
alertas disponibles; servicios de software como un servicio (SAAS) con 
software que proporciona un servicio de asistencia virtual y servicios de 
soporte informático y de software de autoayuda; servicios de software 
como un servicio (SAAS) con software que proporciona gestión 

de servicios integrados en tiempo real de otro software informático, 
sistemas de información, hardware informático, redes informáticas y 
bases de datos de información; servicios de software como un servicio 
(SAAS)	que	incluyen	software	que	proporciona	alertas	y	actualizaciones	
en tiempo real para la gestión del rendimiento de extremo a extremo; 
servicios de software como un servicio (SAAS) con software que 
proporciona	acceso	a	aplicaciones	y	servicios	a	través	de	una	interfaz	
y un sistema operativo móvil; servicios de software como un servicio 
(SAAS) con software que proporciona acceso a aplicaciones y servicios 
a	través	de	una	interfaz	y	un	sistema	operativo	de	escritorio;	servicios	
de software como un servicio (SAAS) con software que proporciona 
acceso	 a	 aplicaciones	 y	 servicios	 a	 través	 de	 un	 sistema	 e	 interfaz	
basados en la web; servicios de software como un servicio (SAAS) 
que	incluyen	software	que	proporciona	sincronización	de	aplicaciones	
y contenido entre plataformas y dispositivos; servicios de software 
como servicio (SAAS) que incluyen software que brinda información 
específica	del	usuario	sobre	uso,	cumplimiento,	ubicación,	aplícaciones,	
dispositivos y servicios y recursos con reconocimiento de ubicación; 
servicios de software como servicio (SAAS) que incluyen software que 
ofrece	 servicios,	 actualizaciones	y	notificaciones	 con	 reconocimiento	
de ubicación; servicios de software como un servicio (SAAS) con 
software	 que	 proporciona	 programación	 de	 citas	 y	 notificaciones	 de	
citas; servicios de software como un servicio (SAAS) con software 
que gestiona un servicio de conserjería; servicios de software como 
un servicio (SAAS) con software que proporciona acceso seguro 
y almacenamiento de documentos; servicios de software como un 
servicio (SAAS) con software que proporciona gestión de servicios 
integrados en tiempo real de otro software informático, sistemas de 
información, hardware informático, redes informáticas y bases de datos 
de información; servicios de software como un servicio (SAAS) que 
incluyen	 software	 que	 proporciona	 orquestación	 de	 flujo	 de	 trabajo	
de sensores, dispositivos habilitados para internet de las cosas (IoT) y 
dispositivos y recursos de borde; servicios de software como servicio 
(SAAS) que incluyen software que proporciona vistas holísticas de la 
infraestructura de tecnología de la ínformación, sensores, dispositivos 
habilitados para internet de las cosas (IoT) y dispositivos y recursos de 
borde; servicios de software como un servicio (SAAS) con software 
que	proporciona	gestión	de	utilización	y	optimización	de	dispositivos	
habilitados para internet de cosas (IoT) y dispositivos y recursos de 
borde; servicios de software como un servicío (SAAS) que incluyen 
software	que	automatiza	la	gestión	de	vulnerabilidades	de	seguridad	de	
sensores, dispositivos habilitados para internet de cosas (IoT), recursos 
y dispositivos perimetrales; servicios de software como un servicio 
(SAAS) que incluyen software que administra o monitorea dispositivos 
habilitados para internet de cosas (IoT) y dispositivos y recursos de 
borde; servicios de software como un servicio (SAAS) que incluyen 
software	 que	 proporciona	 supervisión,	 automatización,	 operación	 y	
remediación de sistemas y dispositivos de tecnología de la información 
utilizando	 aprendizaje	 automático	 e	 inteligencia	 artificial;	 servicios	
de software como un servicio (SAAS) con software que proporciona 
gestión de servicios, gestión de incidentes, gestión de cambios, gestión 
de datos, gestión de conocimientos y gestión de operaciones y gestión 
de eventos relacionados con activos de tecnología de la información; 
plataforma como un servicio (PaaS) con plataformas de software 
informático	para	uso	en	el	desarrollo,	configuración,	personalización	e	
implementación de aplicaciones de software y soluciones de software 
como un servicio (SAAS), de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  9  DE ENERO DEL  2025      No. 36,735

Número de Solicitud: 2023-1566
Fecha de presentación: 2023-03-15    
Fecha de emisión: 19 de septiembre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HONDA MOTOR CO.,LTD.      
Domicilio: 1-1, Minami-Aoyama 2-chome, Minato-ku, Tokyo, 107-8556, Japón. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa    
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 H'ness
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Motocicletas y vehículos de dos ruedas; 
motocicletas eléctricas y vehículos eléctricos de dos ruedas; volantes para 
motocicletas y vehículos de dos ruedas; manillares para motocicletas y 
vehículos de dos ruedas; horquilla delantera para motocicletas y vehículos 
de dos ruedas; motores para motocicletas y vehículos de dos ruedas; motores 
para motocicletas y vehículos de dos ruedas; guardabarros para motocicletas 
y vehículos de dos ruedas; guardabarros para motocicletas y vehículos de 
dos ruedas; capó para motocicletas y vehículos de dos ruedas [carenado 
de motocicleta y carenado de vehículos de dos ruedas]; marcos de capó 
para motocicletas y vehículos de dos ruedas; parabrisas para motocicletas 
y vehículos de dos ruedas; limpiaparabrisas para motocicletas y vehículos 
de dos ruedas; cuadro de motocicleta; bastidor de vehículo de dos ruedas; 
espejos retrovisores para motocicletas y vehículos de dos ruedas; depósitos 
de combustible para motocicletas y vehículos de dos ruedas; tapones para 
depósitos de combustible de motocicletas; tapones para depósitos de 
combustible de vehículos de dos ruedas; sillines para motocicletas y vehículos 
de dos ruedas; soportes para motocicletas y vehículos de dos ruedas; soportes 
para motocicletas; caballetes para vehículos de dos ruedas; portaequipajes 
para motocicletas y vehículos de dos ruedas; asientos de motocicleta; asientos 
de vehículos de dos ruedas; amortiguadores de suspensión para motocicletas 
y vehículos de dos ruedas; resortes de suspensión de motocicletas; resortes de 
suspensión de vehículos de dos ruedas; radio de rueda de motocicleta; radio 
de rueda de vehículo de dos ruedas; neumáticos para motocicletas y vehículos 
de dos ruedas; neumáticos para ruedas de motocicletas y vehículos de dos 
ruedas; cubiertas de rueda de repuesto para motocicletas y vehículos de dos 
ruedas; ruedas de motocicleta; ruedas de vehículos de dos ruedas; bujes para 
motocicletas y vehículos de dos ruedas; bujes para ruedas de motocicletas; 
bujes para ruedas de vehículos de dos ruedas; tapacubos para motocicletas y 
vehículos de dos ruedas; cámaras de aire para motocicletas y vehículos de dos 
ruedas; válvulas para neumáticos de motocicletas; válvulas para neumáticos 
de vehículos de dos ruedas; cadenas para neumáticos de motocicletas y 
vehículos de dos ruedas; forros de freno para motocicletas y vehículos de 
dos	 ruedas;	 zapatas	de	 freno	para	motocicletas	y	vehículos	de	dos	 ruedas;	
frenos para motocicletas y vehículos de dos ruedas; pedales para motocicletas 
y vehículos de dos ruedas; embragues para motocicletas y vehículos de dos 
ruedas; acoplamientos para motocicletas y vehículos de dos ruedas; cadenas 
de transmisión para motocicletas y vehículos de dos ruedas; cárteres para 
componentes de motocicletas, que no sean para motores; caja del cigüeñal 
para componentes de vehículos de dos ruedas, excepto para motores; señal 
de dirección de giro de motocicletas y vehículos de dos ruedas; bocinas para 
motocicletas y vehículos de dos ruedas; fundas para sillines de motocicletas 
y vehículos de dos ruedas; alarmas antirrobo para motocicletas y vehículos 
de dos ruedas; bolsas de aire para motocicletas y vehículos de dos ruedas; 
triciclos y vehículos de tres ruedas; triciclos eléctricos y vehículos eléctricos 
de tres ruedas; volantes para triciclos y vehículos de tres ruedas; manillares 
para triciclos y vehículos de tres ruedas; horquilla delantera para triciclos y 

vehículos de tres ruedas; motores para triciclos y vehículos de tres ruedas; 
motores para triciclos y vehículos de tres ruedas; guardabarros para triciclos 
y vehículos de tres ruedas; guardabarros para triciclos y vehículos de tres 
ruedas; capota para triciclos y vehículos de tres ruedas [carenado de triciclos 
y de vehículos de tres ruedas]; bastidores de capota para triciclos y vehículos 
de tres ruedas; parabrisas para triciclos y vehículos de tres ruedas; limpia- 
parabrisas para triciclos y vehículos de tres ruedas; cuadro de triciclo; bastidor 
de vehículo de tres ruedas; espejos retrovisores para triciclos y vehículos de 
tres ruedas; depósitos de combustible para triciclos y vehículos de tres ruedas; 
tapones para depósitos de combustible de triciclos; tapones para depósitos de 
combustible de vehículos de tres ruedas; sillines para triciclos y vehículos 
de tres ruedas; caballetes para triciclos y vehículos de tres ruedas; soportes 
para triciclos; caballetes para vehículos de tres ruedas; portaequipajes para 
triciclos y vehículos de tres ruedas; asientos de triciclos; asientos de vehículos 
de tres ruedas; amortiguadores de suspensión para triciclos y vehículos de 
tres ruedas; resortes de suspensión de triciclos; resortes de suspensión 
de vehículos de tres ruedas; radios de rueda de triciclo; radio de rueda de 
vehículo de tres ruedas; neumáticos para triciclos y vehículos de tres ruedas; 
neumáticos para ruedas de triciclos; neumáticos para ruedas de vehículos 
de tres ruedas; cubiertas de rueda de repuesto para triciclos y vehículos de 
tres ruedas; ruedas de triciclo; ruedas de vehículos de tres ruedas; bujes para 
triciclos y vehículos de tres ruedas; bujes para ruedas de triciclos; bujes para 
ruedas de vehículos de tres ruedas; tapacubos para triciclos y vehículos de tres 
ruedas; cámaras de aire para triciclos y vehículos de tres ruedas; válvulas para 
neumáticos de triciclos; válvulas para neumáticos de vehículos de tres ruedas; 
cadenas de neumáticos para triciclos y vehículos de tres ruedas; forros de 
freno	para	triciclos	y	vehículos	de	tres	ruedas;	zapatas	de	freno	para	triciclos	
y vehículos de tres ruedas; frenos para triciclos y vehículos de tres ruedas; 
pedales para triciclos y vehículos de tres ruedas; embragues para triciclos 
y vehículos de tres ruedas; acoplamientos para triciclos y vehículos de tres 
ruedas; cadenas de conducción para triciclos y vehículos de tres ruedas; caja 
del cigüeñal para componentes de triciclos, que no sean para motores; caja de 
cigüeñal para componentes de vehículos de tres ruedas, excepto para motores; 
señal de dirección de giro de triciclos y vehículos de tres ruedas; bocinas 
para triciclos y vehículos de tres ruedas; fundas para sillines de triciclos y 
vehículos de tres ruedas; alarmas antirrobo para triciclos y vehículos de tres 
ruedas;  bolsas de aire para triciclos y vehículos de tres ruedas; automóviles; 
automóviles eléctricos; volantes para vehículos; carrocerías de vehículos; 
motores y motores para vehículos terrestres; guardabarros para automóviles; 
parachoques de vehículos; enganches de remolque para vehículos; capotas 
para vehículos; ventanas para vehículos; puertas para vehículos; marco de 
automóvil; espejos retrovisores; depósitos de combustible para automóviles; 
tapones para depósitos de combustible de automóviles; portaequipajes para 
automóviles; asientos de vehículos; tapicería para vehículos; amortiguadores 
de suspensión para vehículos; chasis de vehículos; radio de rueda de 
automóvil; llantas neumáticas; neumáticos para ruedas de automóviles; 
cubiertas de rueda de repuesto para automóviles; ruedas de vehículos;  
bujes para automóviles;  bujes para ruedas de automóviles; tapacubos para 
automóviles; cámaras de aire para automóviles; válvulas para neumáticos 
de automóviles; cadenas de neumáticos para automóviles; forros de freno 
para	automóviles;	zapatas	de	freno	para	automóviles;	frenos	para	vehículos;	
circuitos hidráulicos para vehículos; embragues para vehículos terrestres; 
acoplamientos y componentes de transmisión para vehículos terrestres; 
transmisiones para vehículos terrestres; cajas de cambios para vehículos 
terrestres; señales de dirección para vehículos; bocinas para automóviles; 
dispositivos antirrobo y alarmas para vehículos; cinturones de seguridad para 
asientos de vehículos, de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024 y  9, 24 E. 2025

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  9  DE ENERO DEL  2025      No. 36,735

Número de Solicitud: 2023-3339
Fecha de presentación: 2023-05-26    
Fecha de emisión: 25 de septiembre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NINGBO UNITED TOOLS CO., LTD    
Domicilio:A501 LISHI PLAZA, NO.61 HUIFENG EAST RD NINGBO, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa   
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 UWELD

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de soldar eléctricos; aparatos 
de	 soldar	 que	 funcionen	 con	 gas,	 lanzas	 térmicas	 (máquinas);	 cortadoras;	
válvulas (partes de máquinas); máquinas para trabajar el metal; herramientas 
manuales que no sean de mano; máquinas para trabajar la piedra; bombas 
(máquinas), reguladores de presión (partes de máquinas), dinamos, 
separadores de vapor/aceite; máquinas de embalaje; cortadoras de césped 
(máquinas), máquinas eléctricas de cocina; máquinas aparatos eléctricos de 
limpieza,	 hidrolimpiadoras;	 robots	 industriales;	 máquinas	 para	 trabajar	 la	
madera; destornilladores électricos, de la clase 7.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D.2024 y  9 E.2025
_______

Número de Solicitud: 2024-437
Fecha de presentación: 2024-01-23    
Fecha de emisión: 1 de agosto  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Fe El Salvador, S.A de C.V.     
Domicilio: 99 avenida Norte y 9 calle poniente #5100 colonia Escalón, San 
Salvador, CP 06015, El Salvador. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta    
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NGO FOOD EXPRESS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin 
dar exclusividad sobre FOOD EXPRESS de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tiendas de Conveniencia, de la clase 35.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D.2024 y  9 E.2025

Número de Solicitud: 2024-438
Fecha de presentación: 2024-01-23    
Fecha de emisión: 24 de septiembre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Fe El Salvador, S.A de C.V.     
Domicilio: 99 avenida Norte y 9 calle poniente #5100 colonia Escalón, San 
Salvador, CP 06015, El Salvador. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta    
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NGO FOOD EXPRESS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin 
dar exclusividad de FOOD EXPRESS. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación), 
de la clase 43. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D.2024 y  9 E.2025
________

Número de Solicitud: 2024-440
Fecha de presentación: 2024-01-23    
Fecha de emisión: 8 de agosto  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Grupo Fe El Salvador, S.A de C.V.     
Domicilio: 99 avenida Norte y 9 calle poniente #5100 colonia Escalón, San 
Salvador, CP 06015, El Salvador. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta    
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
The Champion Coffee
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de uso de forma separada. Se protege la etiqueta en su 
apariencia, no se otorga protección de los demás elementos denominativos 
incorporados en ella. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparación de alimentos y bebidas, de la 
clase 43.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D.2024 y  9 E.2025

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  9  DE ENERO DEL  2025      No. 36,735

Número de Solicitud: 2023-3649
Fecha de presentación: 2023-06-07    
Fecha de emisión: 5 de junio  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Marabu GmbH & Co. KG     
Domicilio: Asperger Straße 4, 71732 Tamm, Alemania, Alemania 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa    
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege bajo el signo FIGURATIVO, sin dar 
protección	a	la	letra	que	pueda	contenerse	en	dicha	figura.
I.- Reivindicaciones: Se reivindica los colores de la etiqueta, el color rojo 
Pantone 185 C y el color negro.
J.- Para Distinguir y Proteger: Pinturas acrílicas; pinturas al temple; pinturas, 
incluyendo de dedos; pinturas en aerosol; pinturas, incluyendo de efecto, 
alquídica, batik; pinturas, incluyendo blanca opaca, para ventanas; pinturas, 
incluyendo para cuero; pigmentos; pinturas al óleo para trabajos artísticos; 
pinturas fosforescentes; pinturas, incluyendo para mármol para cerámica, de 
cera	y	para	decoración	de	velas,	para	textiles,	antideslizantes	para	calcetines;	
pinturas, incluyendo de brillo de seda; pinturas, incluyendo para porcelana; 
pinturas,	incluyendo	a	la	tiza,	a	la	tiza	en	spray,	para	artistas,	para	transferir	
a	 textiles,	para	pizarras;	pinturas,	 incluyendo	con	efecto	óxido,	con	efecto	
patina; pinturas, incluyendo magnética, de aluminio, bactericidas, ignífugas; 
diluyentes para esmaltes y otras pinturas; preparaciones anticorrosivas; tintas 
de	 impresión	 serigráfica,	 incluyendo	para	 tampografia,	 de	 aqua/linol,	 para	
impresión digital, para imprimir plástico, para estampar metales y estampar 
textiles; lacas para impresión; lacas [pinturas]; lacas para decoradores; lacas 
en spray; lacas para artistas; diluyentes para lacas; espesantes para lacas; lacas 
para moldes; aditivos para pinturas, incluyendo colorantes, barnices y lacas, 
disolventes en particular, diluyentes, retardantes, endurecedores, emolientes, 
mejoradores de impresión, mateantes, antibloqueantes, igualadores, 
aceleradores,	flotantes,	diluyentes,	primers,	fijadores,	purificadores,	médiums;	
acuarelas [pinturas]; acuarelas para trabajos artísticos; pinturas, incluyendo 
pastas acrílicas de colores; tintes disolubles en alcohol; conservantes de 
la madera, incluyendo aceites, mordientes, tintes y enlucidos para madera 
[pinturas]; enlucidos [pinturas], incluyendo en la forma de sprays [pinturas]; 
acuarelas, incluyendo tinta de acuarelas; barnices, incluyendo para decoupage; 
negros [colorantes o pinturas]; pinturas, incluyendo sales para colorear; 
tintes para cristal; vidriados, incluyendo [pinturas, lacas]; tintes, colorantes, 
pigmentos y tintas, incluyendo tintes colorantes para uso en lavadoras; 
fijadores	 para	 acuarelas,	 incluyendo	 fijadores	 para	 pinturas	 y	 lacas;	 tintas	
para grabado; imprimadores del tipo de pintura, incluyendo imprimadores de 
gesso; gomorresinas; gutagamba para pintura; pintura acrílica, incluyendo en 
aerosol;  pinturas, incluyendo acabados claros; pintura, incluyendo metales en 
polvo y pasta para pintores y artistas; productos para proteger metales; tintas 
para	la	impresión	serigráfica;	plata	en	pasta;	polvos	para	platear;	colorantes	
para textiles; preparaciones de pintura, incluyendo preparaciones acrílicas 
mates y brillantes [pulimentos]; pastas de estampación; pintura acrílica, 
incluyendo	 médium	 acrílico	 [líquido]	 para	 técnicas	 de	 vertido	 y	 fluidez;	
pastas de estampación, incluyendo pastas y geles de textura; tintes solubles 
en	aceite,	incluyendo	tintas	de	aceite	de	linaza;	aluminio	en	polvo	para	pintar;	

metales en forma de láminas y en polvo para su uso en pintura, decoración, 
impresión y obras de arte; litargirio; cerusa; polvo de bronce para pintar; 
espesantes para colores; pastas de imprenta [tintas]; añil [colorante]; negro 
de carbón [pigmento]; resinas naturales en estado bruto; hollin [colorante]; 
negro de humo [pigmento]; goma laca (para pulido francés); secantes para 
pinturas;	emulsiones	de	plata	[pigmentos];	óxido	de	zinc	[pigmento];	blancos	
[colorantes o pinturas], de la clase 2.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

6,  23 D. 2024 y 9 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-6902
Fecha de presentación: 2023-10-27    
Fecha de emisión: 22 de mayo  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MAIZORO, S. DE R.L. DE C.V.     
Domicilio: NORTE 59 NO. 1100, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, 02300, México 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta    
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAIZORO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cereales; cereales preparados para el 
consumo humano; preparaciones a base de cereales; refrigerios a base de 
cereales;	copos	de	cereales	secos;	copos	de	maíz;		hojuelas	de	cereales	secos;	
y	 hojuelas	 de	 maíz;	 cereales	 para	 desayunos;	 cereales	 listos	 para	 comer;	
cereales para alimentos de consumo humano; cereales procesados; avena para 
consumo humano; avena preparada para consumo humano; avena procesada; 
alimentos hechos de avena; alimentos a base de avena; avena molida; avena 
instantánea; aglomerados de avena que contienen fruta seca; barritas de 
avena; harina de avena para consumo humano; galletas de avena para el 
consumo humano; copos de avena; hojuelas de avena; galletas para consumo 
humano hechas de cereales; galletas [dulces o saladas]; pan, productos de 
pastelería	y	confitería,	de	la	clase	30.	

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6,  23 D. 2024 y 9 E. 2025
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  9  DE ENERO DEL  2025      No. 36,735

Número de Solicitud: 2024-1872
Fecha de presentación: 2024-03-19    
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA     
Domicilio:	Rue	Franҫois-Dussaud	3-5-7,	Geneva,	Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa   
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TRIPLOCK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto 
relojes, relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería 
y accesorios para relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros 
instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), 
brazaletes	de	reloj,	correas	de	reloj,	esferas	(relojes	y	relojería),	mecanismos	
de relojería y sus partes; cajas y estuches de presentación para relojería y 
joyería, joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales preciosos 
y	sus	aleaciones;	alfileres	(joyería);	mancuernillas;	llaveros,	de	la	clase	14.	
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

23 D.2024,  9 y 24  E.2025
_______

Número de Solicitud: 2024-1873
Fecha de presentación: 2024-03-19    
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA     
Domicilio:	Rue	Franҫois-Dussaud	3-5-7,	Geneva,	Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa   
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 RINGLOCK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto 
relojes, relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería 
y accesorios para relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros 
instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), 
brazaletes	de	reloj,	correas	de	reloj,	esferas	(relojes	y	relojería),	mecanismos	
de relojería y sus partes; cajas y estuches de presentación para relojería y 
joyería, joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales preciosos 
y	sus	aleaciones;	alfileres	(joyería);	mancuernillas;	llaveros,	de	la	clase	14.	
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

23 D.2024,  9 y 24  E.2025

Número de Solicitud: 2024-1867
Fecha de presentación: 2024-03-19    
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA     
Domicilio:	Rue	Franҫois-Dussaud	3-5-7,	Geneva,	Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa   
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CHRONERGY
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto 
relojes, relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería 
y accesorios para relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros 
instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), 
brazaletes	de	reloj,	correas	de	reloj,	esferas	(relojes	y	relojería),	mecanismos	
de relojería y sus partes; cajas y estuches de presentación para relojería y 
joyería, joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales preciosos 
y	sus	aleaciones;	alfileres	(joyería);	mancuernillas;	llaveros,	de	la	clase	14.	
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de PropIndustrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

23 D.2024,  9 y 24  E.2025
______

Número de Solicitud: 2023-2757
Fecha de presentación: 2023-05-04    
Fecha de emisión: 26 de septiembre de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA     
Domicilio:	Rue	Franҫois-Dussaud	3-5-7,	Geneva,	Suiza.
B.- PRIORIDAD:  Se	otorga	prioridad	Nº	154732022	de	fecha	01/12/2022	
de	Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta    
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ROLEX", sin dar 
protección a los elementos denominativos contenidos en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de reparación, mantenimiento, 
revisión y restauración de relojes y productos de relojería; prestación de 
asesoramiento e información en relación con servicios de reparación, 
mantenimiento, revisión y restauración de relojes y productos de relojería, 
de la clase 37. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

23 D.2024,  9 y 24  E.2025

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  9  DE ENERO DEL  2025      No. 36,735

Número de Solicitud: 2022-5634
Fecha de presentación: 2022-09-22
Fecha de emisión: 7 de diciembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIVECO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA	YAMILETH	SARMIENTO	OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SEP PLUS 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad sobre la palabra “PLUS”.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores del diseño.
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas; camas ajustables; camas transportables; 
camas plegables; colchones; colchones de camas; somieres para colchones; 
almohadas;	 almohadas	 cervicales;	 almohadas	 reposacabezas;	 cojines;	 cojines	
decorativos, de la clase 20. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025
__________

Número de Solicitud: 2023-7071
Fecha de presentación: 2023-11-07
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima.  
Domicilio:	 Km.	 16.5	 carretera	 a	 El	 Salvador,	 Cruce	 a	 Llanos	 de	 Arrazola,	
Fraijanes, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano, indicado 
para el alivio de dolores moderados a intensos, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

CODI                

Número de Solicitud: 2023-6414
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 24 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima.  
Domicilio:	 Km.	 16.5	 carretera	 a	 El	 Salvador,	 Cruce	 a	 Llanos	 de	 Arrazola,	
Fraijanes, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano, indicado 
para el tratamiento del insomnio en adultos; síntomas del insomnio que incluyen 
dificultad	para	conciliar	el	sueño	y	despertares	frecuentes	durante	la	noche,	de	la	
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
EDITH ROSALINDA AVILA CANALES

Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025
________

BONSONO                

Número de Solicitud: 2023-1637
Fecha de presentación: 2023-03-20
Fecha de emisión: 10 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima.  
Domicilio:	 Km.	 16.5	 carretera	 a	 El	 Salvador,	 Cruce	 a	 Llanos	 de	 Arrazola,	
Fraijanes, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Complemento alimenticio/complemento para 
uso médico; medicamentos para uso humano; preparaciones, suplementos y 
complementos alimenticios a base de proteínas; complemento nutricional [vitaminas 
o minerales] para uso médico; complemento alimenticio líquido o complemento 
alimenticio para uso médico; complemento alimenticio o complemento alimenticio 
en polvo para uso médico; complementos alimenticios proteicos; complementos 
alimenticios minerales; complementos nutricionales; vitaminas y sales minerales, 
de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

PRACTIVAR                
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  9  DE ENERO DEL  2025      No. 36,735

Número de Solicitud: 2021-3636
Fecha de presentación: 2021-07-19
Fecha de emisión: 24 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MEGA LABS, S.A.
Domicilio:	Ruta	101	Km.	23.500,	Parque	de	las	Ciencias,	Edificio	MegaPharma,	
Piso 3, 14.000, Canelones, Uruguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para el tratamiento de infecciones, 
incluyendo infecciones bacterianas, infecciones fúngicas, agentes antiparasitarios 
y antisépticos, medicamentos para el tratamiento del aparato cardiovascular, 
incluyendo tratamiento de la tensión arterial de la sangre y de la linfa, tratamiento 
de	 la	 insuficiencia	 cardiaca,	 antianémicos,	 antihemorrágicos,	 antihemofílicos,	
anticoagulantes, antitrombóticos, inhibidores de la agregación plaquetaria, 
tratamiento de la neutropenia, sustitutos del plasma, diuréticos, antidiuréticos, 
vasodilatadores, cardiotónico, antiarrítmicos, medicamentos para el tratamiento 
de los problemas dermatológicos, incluyendo acné, seborrea, psoriasis, calvicie, 
alopecia,	emolientes	y	protectores	de	la	piel,	medicamentos	utilizados	como	agentes	
analgésicos que no actúan sobre el sistema nervioso central, antipiréticos y como 
agentes	antinflamatorios,	incluyendo	antinflamatorios	no	esteroideos	y	anestésicos	
locales, medicamentos obtenidos a partir de vegetales incluyendo sus extractos, 
medicamentos para el tratamiento del tracto alimentario o del aparato digestivo, 
incluyendo	laxantes,	antidiarreicos,	antiflatulentos,	eméticos	y	medicamentos	para	
tratar úlceras, medicamentos para el tratamiento del aparato reproductor femenino, 
incluyendo trastornos genitales o sexuales, hormonas sexuales femeninas o sus 
derivados, anticonceptivos, tratamiento de la menopausia, inductores del parto, 
medicamentos oncológicos, incluyendo citostáticos, tratamiento de leucemia 
y de metástasis, medicamentos obtenidos mediante procesos biotecnológicos, 
incluyendo tecnología de ADN recombinante, medicamentos para el trastorno 
metabólico, incluyendo antidiabéticos, nutrientes, anorexiantes y medicamentos 
para el tratamiento de la obesidad, medicamentos para el tratamiento del 
sistema nervioso, incluyendo analgésicos que actúan sobre el sistema nervioso 
central, opioides, antiepilépticos, anticonvulsivos, antiparkinsonianos, para 
tratar problemas neurodegenerativos, antipsicóticos, hipnóticos, ansiolíticos, 
antidepresivos y psicoestimulantes, tratamiento del aparato respiratorio, incluyendo 
descongestivos, antiasmáticos, broncodilatadoras, expectorantes, mucolíticos y 
antitusígenos, medicamentos para el tratamiento del aparato urinario, incluyendo 
próstata, antiespamódicos, para tratar impotencia u tras disfunciones eréctiles 
y para tratar alteraciones de la orina, vitaminas, minerales y oligoelementos, 
incluyendo preparaciones comprendiendo como componentes principales uno o 
más de vitaminas, minerales y oligoelementos, medicamentos para tratar o prevenir 
trastornos del sistema endocrino, incluyendo hormonas hipotalámicas, hormonas 
hipofisiarias,	hormonas	tiroideas,	hormonas	paratiroideas,	hormonas	suprarrenales,	
hormonas pancreáticas y hormonas sexuales masculinas, medicamentos para el 
tratamiento de trastornos inmunológicos o alérgicos, incluyendo inmunosupresores 
e inmunomoduladores, medicamentos para tratar problemas óseos o de las 
articulaciones, incluyendo tratamiento de la artritis o de la gota, raquitismo 
y osteoporosis, medicamentos para tratar problemas del sistema muscular o 
neuromuscular,	incluyendo	relajantes	musculares,	antimiasténicos	y	anabolizantes,	
productos antitóxicos y protectores, incluyendo antídotos, agentes quelantes, 
agentes antirradicales libres y agentes antioxidantes, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

NOMIDAL                

Número de Solicitud: 2023-2695
Fecha de presentación: 2023-05-02
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR S.A. 
Domicilio: 2, RUE DU FORT BOURBON, LUXEMBOURG L-1249 LU., 
Luxemburgo.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cargadores de pilas y baterías; antenas de 
satélite;	 antenas	 para	 redes	 de	 telecomunicación;	 aparatos	 codificadores,	
decodificadores;	aparatos	de	almacenamiento	y	procesamiento	de	datos;	aparatos	
de intercomunicación; aparatos de telecomunicación; aparatos de telefonía 
celular,	 cables	 de	 fibra	 óptica;	 cables	 de	 telecomunicación;	 dispositivos	 manos	
libres para teléfonos móviles; dispositivos y aparatos de telecomunicación; 
emisores	 [telecomunicación];	 equipos	 de	 telecomunicación;	 fibras	 ópticas;	
hardware y software de acceso remoto seguro a redes informáticas y de 
comunicación; herramientas de desarrollo de software; micrófonos para aparatos 
de telecomunicación; pantallas táctiles para teléfonos inteligentes; programas de 
sistemas operativos; programas informáticos para telecomunicaciones; software; 
software de aplicaciones para teléfonos móviles; software de aplicaciones para 
teléfonos inteligentes; software de telecomunicación; software y aparatos de 
telecomunicación, incluidos módems, para conectarse a bases de datos, soportes 
de	fijación	especiales	para	hardware	de	telecomunicación;	teclados	para	teléfonos	
móviles;	teléfonos;	teléfonos	celulares;	teléfonos	con	altavoz;	teléfonos	digitales;	
teléfonos inalámbricos; teléfonos inteligentes [smartphones]; teléfonos para 
internet;	accesorios	para	teléfonos	celulares	y	teléfonos	inteligentes,	amplificadores	
antena, receptores de audio y vídeo; cajas de conexión, soportes magnéticos de 
datos, lectores ópticos, televisores, aparatos de radio, mecanismos para aparatos 
de previo pago, cajas registradoras; transmisión, reproducción o tratamiento de 
sonidos, imágenes o datos; soportes grabados o descargables, software, soportes 
de registro y almacenamiento digitales o análogos vírgenes; adaptadores para redes 
informáticas; concentradores para redes informáticas; hardware informático de 
conexión en red; programas informáticos de gestión de redes; puentes de redes 
informáticas; servidores para redes informáticas; software de juegos informáticos 
descargable de redes informáticas; hardware informático para servidores de 
acceso a redes software y aparatos de telecomunicación, incluidos módems, para 
conectarse a bases de datos, redes informáticas e internet; software de creación, 
facilitación y gestión del acceso a distancia a redes informáticas mundiales y de área 
local,	así	como	de	la	comunicación	con	éstas;	tonos	de	llamada,	gráficos	y	música	
descargables a través de redes informáticas mundiales y dispositivos inalámbricos; 
software informático descargable que facilita los servicios en línea para crear 
aplicaciones de redes sociales; software de comercio electrónico que permite a 
los	 usuarios	 realizar	 transacciones	 comerciales	 a	 través	 de	 una	 red	 informática	
mundial; hardware y software de acceso remoto seguro a redes informáticas y de 
comunicación, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

MI TIGO                
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     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  9  DE ENERO DEL  2025      No. 36,735

Número de Solicitud: 2024-916
Fecha de presentación: 2024-02-12
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 3006830 de fecha 24/08/2023 de México.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LUCKY STRIKE THE TASTE OF A true original  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: Esta	 Señal	 de	 Propaganda	 será	 usada	 con	 la	 marca	 “LUCKY	
STRIKE” Reg. No. 157453 en clase 34. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; papel especial 
para tabaco; tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco (que no sean para 
uso médico); cigarros; cigarrillos; encendedores de cigarrillos; encendedores de cigarros; 
fósforos;	 artículos	 para	 fumadores;	 papel	 para	 cigarrillos;	 tubos	 de	 cigarrillos;	 filtros	 de	
cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas de mano para inyectar tabaco 
en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de 
tabaco con el propósito de ser calentado, de la clase 34. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025
__________

Número de Solicitud: 2024-1866
Fecha de presentación: 2024-03-19
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX S.A. 
Domicilio:	Rue	François-Dussaud	3-5-7,	Geneva,	Suiza.	
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto relojes, relojes 
de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería y accesorios para relojería 
no comprendidos en otras clases, relojes y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, 
cronógrafos	 (relojes	 y	 relojería),	 brazaletes	 de	 reloj,	 correas	 de	 reloj,	 esferas	 (relojes	 y	
relojería), mecanismos de relojería y sus partes; cajas y estuches de presentación para 
relojería y joyería, joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales preciosos y sus 
aleaciones;	alfileres	(joyería);	mancuernillas;	llaveros,	de	la	clase	14.	

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025

CERACHROM               

Número de Solicitud: 2023-2154
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 30 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROEDUCA ALTUS, S.A. 
Domicilio:	Avda.	de	la	Paz,	nº	137	-	26006	Logroño,	La	Rioja,	España.	
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BienEmol  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores de la etiqueta presentada: 
HEX#OCA6BB,	RGB:	Rl2/G161/B176,	CMYK:C84/M0/Y27/K.0.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos; servicios de salud mental; 
servicios de psicólogos; servicios de clínicas médicas; servicios de orientación 
médica individual prestados a pacientes; orientación psicológica; servicios de 
medicina alternativa, de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025
__________

Número de Solicitud: 2024-1773
Fecha de presentación: 2024-03-14
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bath & Body Works Brand Management, Inc.
Domicilio: Seven Limited Parkway, Reynoldsburg, Ohio 43068, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gel desinfectante para la piel con alcohol 
antibacteriano; jabones antibacterianos para la piel; suplementos dietéticos y 
nutricionales; preparaciones desinfectantes para manos; suplementos vitamínicos, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025

B&BW               
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  9  DE ENERO DEL  2025      No. 36,735

Número de Solicitud: 2024-1869
Fecha de presentación: 2024-03-19
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA 
Domicilio:	Rue	Frarnçois-Dussaud	3-5-7,	Geneva,	Suiza.	
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto relojes, relojes 
de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería y accesorios para relojería 
no comprendidos en otras clases, relojes y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, 
cronógrafos	 (relojes	 y	 relojería),	 brazaletes	 de	 reloj,	 correas	 de	 reloj,	 esferas	 (relojes	 y	
relojería), mecanismos de relojería y sus partes; cajas y estuches de presentación para 
relojería y joyería, joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales preciosos y sus 
aleaciones;	alfileres	(joyería);	mancuernillas;	llaveros,	de	la	clase	14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025
_________

TWINLOCK              

Número de Solicitud: 2023-3272
Fecha de presentación: 2023-05-23
Fecha de emisión: 9 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio:	Rue	François-Dussaud	3-5-7,	Geneva,	Suiza.		
B.- PRIORIDAD: Se	otorga	prioridad	Nº	154712022,	de	fecha	01/12/2022	de	Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX Perpetual Planet Initiative 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto, sin dar exclusividad 
sobre las palabras “PLANET INITIATIVE” de forma separada, asimismo esta señal de 
propaganda	será	utilizada	con	la	marca	“PERPETUAL”	con	número	de	registro	29993.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Padrinazgo	y	patrocinio	financiero;	gestión	de	fondos	de	
padrinazgo;	prestación	de	asistencia	financiera	a	organizaciones	sociales	o	benéficas;	concesión	
de becas a artistas, educadores, investigadores, deportistas, deportistas y exploradores; apoyo 
financiero	a	artistas,	educadores,	investigadores,	exploradores	y	deportista,	de	la	clase	36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-1424
Fecha de presentación: 2024-02-28
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Boehringer lngelheim International GmbH
Domicilio: Binger StraBe 173 55218 Ingelheim, Alemania.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos del tracto alimentario y del metabolismo; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y trastornos de la sangre y órganos 
formadores de sangre; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y 
trastornos del sistema cardiovascular, sistema musculo esquelético, sistema nervioso central, 
sistema nervioso periférico, sistema genitourinario y sistema respiratorio; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y trastornos dermatológicos, hormonales, 
infecciosos, virales y oncológicos, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025
_________

HERNEXEOS              

Número de Solicitud: 2024-4487
Fecha de presentación: 2024-07-08
Fecha de emisión: 8 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Olaplex, Inc.
Domicilio: 1187 Coast Village Road # 1-520, Santa Barbara, CA 93108, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: Se	 otorga	 prioridad	Nº	 98352543,	 de	 fecha	 11/01/2024	 de	 Estados	
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad sobre el término “PRXO”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tiendas minoristas de preparaciones para el 
cuidado del cabello, productos cosméticos, preparaciones de tocador, bolsos, accesorios para 
el cabello, utensilios para el cabello, cepillos y peines; servicios de tienda minorista en línea 
de preparaciones para el cuidado del cabello, productos cosméticos, preparaciones de tocador, 
bolsos, accesorios para el cabello, utensilios para el cabello, cepillos y peines, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

23 D. 2024, 9 y 24 E. 2025

OLAPLEX PRXO              
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     REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  9  DE ENERO DEL  2025      No. 36,735

Número de Solicitud: 2023-8226
Fecha de presentación: 2023-12-29
Fecha de emisión: 21 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MW INVERSIONES S. de R.L. de C.V. 
Domicilio: Barrio El Centro, frente a CA-13, Cabecera municipal, Omoa, Cortés, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SHARON	ARYANY	FERRERA	
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
San Fernando  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “SAN FERNANDO” 
únicamente en su conjunto. No se protegen los demás elementos denominativos 
presentes en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; café sin tostar; bebidas a base de café; 
cápsulas de café; granos de café tostado, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 10 F. 2025
__________

Número de Solicitud: 2023-3958
Fecha de presentación: 2023-06-20
Fecha de emisión: 6 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LA GRANJA PRODUCTOS DE CALIDAD  
Domicilio:	BARRIO	BARANDILLAS,	9	Y	10	CALLE,	6	AVENIDA,	PASAJE	
SOLEDAD FERNANDEZ, SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MAURICE ADID PAZ RODRIGUEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA GALERA   
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “LA GALERA” y la 
apariencia de la etiqueta sin dar protección del término “1930”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Huevos, carne de pollo, menudos, piernas y 
alitas, pechugas, medallones de pollo, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 10 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-6236
Fecha de presentación: 2023-09-27
Fecha de emisión: 24 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: REPUESTOS FRAMAR
Domicilio:	 Barrio	 Guadalupe,	 Calle	Melesio	 Carranza,	 Choluteca,	 Honduras,	
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Víctor Rafael Montesinos Varela  
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la 
comercialización	 de	 artículos	 deportivos	 para	 pesca	 y	 repuesto	 de	 motores	
acuáticos, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 10 F. 2025
_________

FRAMAR               

Número de Solicitud: 2023-6230
Fecha de presentación: 2023-09-26
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS PROFESIONALES DE COMUNICACION S. de R.L.  
Domicilio: Colonia Palmira, avenida República de México, casa 2449, 
Tegucigalpa, CP 11101, Honduras.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Víctor Rafael Montesinos 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SEPROC   
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“SEPROC “ y su apariencia en la etiqueta. No se le da protección a los demás 
elementos denominativos que aparecen en la etiqueta.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Asistencia comercial relacionada con la imagen 
comercial, servidos de información en materia de negocios y comercio, consultas 
sobre marketing, análisis de publicidad, asesoramiento en materia de publicidad y 
marketing, servicios de consulta, asesoramiento y asistencia para la publicidad, el 
marketing y la promoción, análisis de datos de estudios de mercado y estadísticas, 
asistencia a la gestión en empresas comerciales con respecto a las relaciones 
públicas, servicios de posicionamiento de marcas, consultoría empresarial, de la 
clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 10 F. 2025
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      REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,  9  DE ENERO DEL  2025      No. 36,735

Número de Solicitud: 2024-745
Fecha de Presentación: 2024-02-06
Fecha de emisión: 20 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	Yiwu	Joyluck	Sanitary	Ware	Co.,	Ltd.
Domicilio:	 No.	 719	 Huimin	 Road,	 Niansanli	 Street,	Yiwu	 City,	 322000	
Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA	DOMINGA	ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MCPOLOO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instalaciones de alumbrado; 
refrigeradores; secadores de pelo eléctricos de mano; instalaciones de 
filtrado	 de	 aire;	 instalaciones	 de	 suministro	 de	 agua;	 grifos	mezcladores	
para tuberías de agua; aireadores de grifos; váteres [inodoros]; aparatos 
para	filtrar	el	agua;	aparatos	y	máquinas	para	purificar	el	agua;	radiadores	
eléctricos; instalaciones de baño; calentadores de baño; bañeras, de la clase 
11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-4767
Fecha de Presentación: 2023-07-26 
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	Wenzhou	Gongzheng	Intelligent	Equipment	Co.,	Ltd.
Domicilio:	Miaobei	Village,	Sanjiang	District,	Yongjia	County,	Wenzhou	
City, Zhejiang Province 325102, China.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA	DOMINGA	ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GZ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas de imprimir; máquina 
de impresión de planchas tricolor (maquinaria para la industria de la  
impresión); rodillos de imprenta para máquinas; planchas de impresión; 
rotuladoras	 computarizadas;	máquinas	 de	 imprimir	 industriales;	 aparatos	
entintadores [imprenta]; bombas [máquinas]; actuadores hidráulicos para 
válvulas; impresoras 3D, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

H.- Reservas/Limitaciones:  Se considera tipo de signo denominativa.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instalaciones de alumbrado; 
refrigeradores;	secadores	de	pelo	eléctricos	de	mano;	instalaciones	de	filtrado	
de	aire;	instalaciones	de	suministro	de	agua;	grifos	mezcladores	para	tuberías	
de	 agua;	 aireadores	 de	 grifos;	 calentadores	 de	 baño;	 aparatos	 para	 filtrar	
el	 agua;	 aparatos	 y	máquinas	 para	 purificar	 el	 agua;	 radiadores	 eléctricos;	
instalaciones de baño; váteres [inodoros]; bañeras, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-744
Fecha de Presentación: 2024-02-06 
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	Yiwu	Joyluck	Sanitary	Ware	Co.,	Ltd.
Domicilio:	 No.	 719	 Huimin	 Road,	 Niansanli	 Street,	Yiwu	 City,	 322000	
Zhejiang, China.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA	DOMINGA	ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
JOYLUCK
G.-

_______

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Lápices de labios [pintalabios]; crema 
para aclarar la piel; esmaltes de uñas; cosméticos para pestañas; maquillaje; 
perfumes; productos de perfumería; aguas de tocador; popurrís aromáticos; 
preparaciones	 con	 filtro	 solar;	 mascarillas	 de	 belleza;	 lápices	 para	 uso	
cosmético; productos antitranspirantes [artículos de tocador], de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-378
Fecha de Presentación: 2024-01-19 
Fecha de emisión: 7 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:	STORY	OF	LOVE	COSMETICS	CO.,	LTD.
Domicilio: No. 358, Shengshou Road, Chengxi Special Industrial Zone, 
Yiwu	City,	Zhejiang	Province,	China.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARILIA	DOMINGA	ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Story of Love
G.-
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H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de lotería, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-4638
Fecha de Presentación: 2024-07-16 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Patronato Nacional de la Infancia
Domicilio: Avenida Los Próceres, contiguo al Hospital San Felipe, CP 
11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRIS	YOLANDA	CASTELLANOS	PÉREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
La Chica
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de lotería, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-4639
Fecha de Presentación: 2024-07-16 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Patronato Nacional de la Infancia
Domicilio: Avenida Los Próceres, contiguo al Hospital San Felipe, CP 
11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRIS	YOLANDA	CASTELLANOS	PÉREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
La Chica2
G.-

_______

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "La Chica3" en su 
conjunto.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de lotería, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-4640
Fecha de Presentación: 2024-07-16 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Patronato Nacional de la Infancia
Domicilio: Avenida Los Próceres, contiguo al Hospital San Felipe, CP 
11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRIS	YOLANDA	CASTELLANOS	PÉREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
La Chica3
G.-

_______

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "La Chica4" en su 
conjunto.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de lotería, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-4642
Fecha de Presentación: 2024-07-16 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Patronato Nacional de la Infancia
Domicilio: Avenida Los Próceres, contiguo al Hospital San Felipe, CP 
11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRIS	YOLANDA	CASTELLANOS	PÉREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
La Chica4
G.-
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H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "La Grande" en su 
conjunto, sin dar exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de lotería, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-4636
Fecha de Presentación: 2024-07-16 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Patronato Nacional de la Infancia
Domicilio: Avenida Los Próceres, contiguo al Hospital San Felipe,CP 
11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRIS	YOLANDA	CASTELLANOS	PÉREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
La Grande
G.-

____

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de uso del término "PUMPS".
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Bombas para aguas residuales; bombas de 
sumidero; bombas trituradoras; bombas de sumidero para altas temperaturas; 
bombas de sumidero para ascensores; bombas de condensado; bombas de 
drenaje y sistemas de drenaje; bombas sumergibles; bombas multiuso; 
bombas de transferencia y utilitarias; sistemas de bombas prediseñados, de 
la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2024-1703
Fecha de Presentación: 2024-03-12  
Fecha de emisión: 26 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: World Logistic Services Honduras, S. de R.L
Domicilio: Torre Nova 2, piso 9, Centro Comercial Novacentro, Corporativo 
Los Próceres, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Francisco Alejandro Pavón Bustillo
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Liberty Pumps
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entrenamiento deportivo y para 
el mantenimiento físico, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2023-5085
Fecha de Presentación: 2023-08-09 
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LARES FITNESS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA
Domicilio:	Calle	Bustamante	y	Rivero,	tercera	avenida,	Bulevar	Morazán	
atrás de Restaurante El Patio, colonia Parcaltagua, CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE OSWALDO FIGUEROA PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
I AM LARES
G.-

____

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger:	Aditivos	químicos	con	fines	 industriales,	
para	 su	 aplicación	 en	fluidos	 industriales,	 para	 uso	 en	 la	 industria	 textil	 y	
del cuero; agentes antiespumantes, para uso en la industria de la pintura; 
fluidos	 industriales	 para	 la	 descarga	 de	 productos	 de	 moldes,	 para	 uso	
en la industria de plásticos y materiales sintéticos; aditivos químicos y 
preparaciones	a	base	de	siliconas	utilizados	en	la	producción	de	dispositivos	
y auxiliares, destinados al contacto directo u ocasional con alimentos para uso 
en la industria de alimentos y bebidas; agentes desmoldantes químicos, para 
ciencia	y	fotografía,	así	como	en	agricultura,	horticultura,	silvicultura,	fluidos	
de trasferencia de calor para uso industrial en ciencia y fotografía, así como 
en agricultura, horticultura y silvicultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

6, 23 D. 2024 y 9 E. 2025

Número de Solicitud: 2022-3557
Fecha de Presentación: 2022-06-21 
Fecha de emisión: 26 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CALDIC B.V.
Domicilio: WESTERLAAN I 3016 CK ROTTERDAM, Países Bajos.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSÉ ROSA CLAMER
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

CALTHERM
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